
República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTA S.A. 

APODERADO: DR. FELIX HERNAN ARENAS MOLINA 

DEMANDADO: JHON ARLINTON LENIS GUACA 

RADICACIÓN: 180013105001-2020-00324-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1645 

   

El apoderado de la parte actora solicita que se corrija el auto interlocutorio No. 1356 

fechado 22 de septiembre de 2020, que libró auto de mandamiento por los intereses 

moratorios desde septiembre de 2020, es decir, que no se estableció la fecha exacta a 

partir de la cual corresponden dichos intereses, en tal sentido, solicita se indique que 

los intereses moratorios se liquiden “desde el 01 de septiembre de 2020” tal como se 

indicó en acápite de pretensiones de la demanda. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y por ser procedente con fundamento en el art. 286 del 

CGP, el Despacho procede a corregir el auto fechado 22 de septiembre de 2020, en 

consecuencia se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto fechado 22 de septiembre de 2020 de mandamiento de 

pago, proferido por este Despacho quedando de la siguiente forma el numeral primero 

así:  

 

“-$25.789.511,oo por concepto capital insoluto la obligación contenida en el pagaré N° 

6804134, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para 

efecto expida la Superintendencia Financiera de Colombia, desde el 01 de septiembre 

de 2020 y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 

884 del Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 

del Código General del Proceso.”.  

 

SEGUNDO: Las demás partes del interlocutorio número 1356 fechado 22 de 

septiembre de 2020 queda incólume. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO HIPOTECARIO 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO: DR. LUIS ALBERTO OSSA MONTAÑO 

DEMANDADO: ISRAEL MUÑETON MURCIA 

RADICACIÓN: 180013105001-2020-00344-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1646 

   

El apoderado de la parte actora solicita que se corrija la providencia de fecha 

29/09/2020 mediante la cual el juzgado libró mandamiento de pago y decretó la medida 

cautelar, de acuerdo que por error caligráfico se describió incorrectamente que se libra 

mandamiento de pago en contra del abogado, cuando la parte demandada obedece a 

ISRAEL MUÑETON MURCIA.  

 

Igualmente, solicita que conforme a los parámetros reseñados en el artículo 11 del 

Decreto 806 de 2020, se remita la comunicación de la medida cautelar al correo 

electrónico ofiregisflorencia@supernotariado.gov.co de la oficina de Registro e 

Instrumentos Públicos de Florencia- Caquetá; y/o a vuelta de correo se adjunte el oficio 

respectivo con firma electrónica a fin de realizar personalmente las gestiones 

tendientes para consumar el pago. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior y por ser procedente con fundamento en el art. 286 del 

CGP, el Despacho procede a corregir el auto fechado 29 de septiembre de 2020, en 

consecuencia se,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CORREGIR el auto interlocutorio número 1409 fechado 29 de septiembre 

de 2020 de mandamiento de pago, proferido por este Despacho quedando de la 

siguiente forma el numeral primero así:  

 

“LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva hipotecaria de menor cuantía a 

favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA., y en contra del señor ISRAEL 

MUÑETON MURCIA, como deudor, vecino de esta ciudad, por las siguientes sumas.”.  

 

SEGUNDO: Las demás partes del interlocutorio número 1409 fechado 29 de 

septiembre de 2020 de mandamiento de pago queda incólume. 

 

TERCERO: REMITASE el oficio No. 2331 del 6 de octubre de 2020, correspondiente a 

la comunicación de la medida cautelar decretada al correo electrónico 

ofiregisflorencia@supernotariado.gov.co de la oficina de Registro e Instrumentos 

Públicos de Florencia- Caquetá. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 
AG 

mailto:ofiregisflorencia@supernotariado.gov.co
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República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: FRANCISCO JAVIER BUSTAMANTE 

DEMANDADO: ASOCIACION DE ORGANIZACIONES DE VIVIENDA 

Y PROYECTOS DE DESARROLLO SOCIAL - 

ASOHABITAT 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00454-00 

INTERLOCUTORIO No. 1647 

   

Del estudio efectuado a la demanda de la referencia, se desprende que se reúnen los requisitos 

de los artículos 82, 84, 368, 375 y 390 del Código General del Proceso, por lo que el Juzgado,  

DISPONE: 

PRIMERO: ADMITIR la presente demanda VERBAL de DECLARACION DE PERTENENCIA, 

instaurada por FRANCISCO JAVIER BUSTAMANTE, a través de apoderado judicial contra 

ASOCIACION DE ORGANIZACIONES DE VIVIENDA Y PROYECTOS DE DESARROLLO 

SOCIAL - ASOHABITAT.  

 

SEGUNDO: De la demanda y sus anexos, córrase traslado al demandado por el término de 

veinte (20) días, previa notificación personal de este proveído, haciéndole entrega de copia de 

la demanda y sus anexos.  

 

TERCERO: DECRETAR la inscripción de la demanda en el folio de matrícula inmobiliaria Nro. 

420-79345 de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad. En consecuencia, 

OFICIESE a la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos de esta ciudad, para su respectiva 

inscripción conforme al art. 590 numeral 1 literal a. del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: De conformidad con lo preceptuado en el numeral 6 inciso 2 del artículo 375 del 

Código General del Proceso, se ordena oficiar a las siguientes entidades:  

 

-Súper Intendencia de Notariado y Registro.  

-Agencia Nacional de Tierras -ANT- . 

-Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Victimas.  

-Instituto Geográfico Agustín Codazzi –IGAC.  

 

Lo anterior con el fin que si lo consideran pertinente, hagan sus manifestaciones a que hubiera 

lugar en el ámbito de sus funciones previstas en Ley 1448 de 2011. Arts. 76, 96, 157, 159 y 

160; ley 1183 de 2008, art. 21; Decreto 1300 de 2002, art. 12; Decretos 4157, 4801, 4802, 4829 

de 2011. 

 

QUINTO: ORDENAR al demandante instalar una valla con los datos y especificaciones 

establecidas en el numeral 7 del art. 375 del Código General del Proceso. 

 

SEXTO: EMPLACESE a todas las personas que se crean con derecho a reclamar el bien 

inmueble con matrícula inmobiliaria Nro. 420-79345 de la Oficina de Registro de Instrumentos 

Públicos de esta ciudad. Publíquese su emplazamiento en el Registro Nacional de personas 

emplazadas conforme lo indicado en el art. 108 del CGP Decreto 806 de 2020. 

 

SEPTIMO: RECONOCER personería a la doctora NADIA VIVIANA PARRA JOVEN, como 

apoderada judicial de la parte actora dentro del presente trámite. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
AG 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:  EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADO: JAVIER BRAVO RAMOS 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00457-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1648 

   

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 82, 84, 

422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del recaudo ejecutivo –

Pagare- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 y 671 del Código de 

Comercio, el Juzgado,  

DISPONE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor de favor 

del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y en contra de JAVIER BRAVO RAMOS, por las siguientes 

sumas de dinero: 

 

-$10.500.000= por concepto de capital adeudado representado en el pagaré No. 

075036100017264, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución que para 

efecto expida la Superintendencia Financiera desde el 25 de diciembre de 2019 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 111 de la 

Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

-$2.131.217= por concepto de intereses remuneratorios causados y no pagados desde el 24 de 

diciembre de 2018 al 24 de diciembre de 2019. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de conformidad 

con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma prevista en el artículo 8 

del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un término de cinco (5) días para 

pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que correrán conjuntamente a partir del día 

siguiente a la notificación de esta decisión; igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda 

y de sus anexos para efectos del traslado. 

 

TERCERO.- RECONOCER personería al abogado DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA, identificado con C.C. 7.699.239, con TP. 102.611, para actuar como apoderado de la 

parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

CUARTO.- TENER a los señora DANIELA CAROLINA ARGOTE CERON, identificada con C.C. 

1.082.779.565 y a DIEGO FERNANDO POLANIA VARGAS, identificado con C.C. 1.075.268.007, 

como personas autorizadas para retirar copias y oficios de embargo. 

 

Niéguese la solicitud respecto de Ingrid Dayana Rojas Erazo y Juan Sebastian Cardenas Clarte, al 

no reunirse los requisitos consagrados en el artículo 27 del Decreto 196 de 1971; por cuanto no se 

allegaron los correspondientes certificados de estudio donde conste la calidad de estudiantes de 

Derecho. 

 

QUINTO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

SEXTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

EL JUEZ. 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
AG 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: YAMAHA MOTOS S.A.S. 

APDOERADO: DRA. PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO 

DEMANDADO: EDUARTH IBARRA CAVANZO 

   EDWIN IBARRA CABANZO 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00458-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1649 

 

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 

82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del recaudo 

ejecutivo –letra de cambio- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 

y 671 del Código de Comercio, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de YAMAHA MOTOS S.A.S. y en contra de EDUARTH IBARRA CAVANZO y 

EDWIN IBARRA CABANZO, por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$2.960.000= por concepto de capital representado en una (1) letra de cambio, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la 28 de marzo de 2020 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 

111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO: EMPLAZAR a los demandados EDUARTH IBARRA CAVANZO y EDWIN 

IBARRA CABANZO dentro del proceso de la referencia, conforme lo dispone el Art. 293 

en concordancia con el art. 108 del Código General del Proceso. Inclúyase en el Registro 

Nacional de Emplazados, conforme lo indica el art. 10 del Decreto 806 de 2020. 

 

TERCERO: RECONOCER Personería al(a) doctor(a) PIEDAD FERNANDA CASTRO 

QUINTERO, identificada con C.C. 40.077.743 y tarjeta profesional No. 223.813, como 

apoderado(a) judicial de la parte actora, conforme al poder conferido. 

 

CUARTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

QUINTO: ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO: DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO CABRERA 

DEMANDADO: JESUS ANTONIO GAITAN HERNANDEZ 

RADICACIÓN: 180013105001-2020-00459-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1650 

   

Al Despacho la presente demanda ejecutiva para resolver sobre su admisión. 

 

Al estudiar la presente demanda ejecutiva observa el Despacho que el abogado Carlos 

Francisco Sandino Cabrera no aportó el título ejecutivo (Pagaré No. 

075036100017230) que pretende se ejecute conforme lo solicita en la presente 

demanda; razón por la cual no se cumple con los requisitos consagrados en el art. 422 

del Código General del Proceso. 

  

Consecuentemente con lo anterior, se denegará el mandamiento de pago solicitado, 

por ausencia de título ejecutivo conforme a la norma en cita, por lo que se, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: NO LIBRAR MANDAMIENTO EJECUTIVO DE PAGO a favor de BANCO 

AGRARIO DE COLOMBIA S.A., por lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al DR. CARLOS FRANCISCO SANDINO 

CABRERA, como apoderado de la parte demandante. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 
AG 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LIDA XIOMARA CHAMORRO PAI 

DEMANDADO: YOJAN ORLAY PEREZ RAMIREZ 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00460-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1651 

 

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 

82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del recaudo 

ejecutivo –letra de cambio- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 

y 671 del Código de Comercio, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de LIDA XIOMARA CHAMORRO PAI y en contra de YOJAN ORLAY PEREZ 

RAMIREZ, por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$3.500.000= por concepto de capital representado en una (1) letra de cambio, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la 6 de marzo de 2018 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 

111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

CUARTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 
AG 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCOLOMBIA S.A. 

APODERADO: DRA. MIREYA SANCHEZ TOSCANO 

DEMANDADO: MARIA CONSTANZA LOSADA PERDOMO  

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00463-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1652 

 

Al Despacho la presente demanda ejecutiva para resolver sobre su admisión. 

 

Al estudiar la presente demanda ejecutiva observa el Despacho que la parte actora 

establece en el acápite de los hechos, que la señora María Constanza Losada 

Perdomo suscribió pagaré el 29 de julio de 2016 a favor de Bancolombia S.A., por la 

suma de $13.405.343, del cual se comprometió a pagar el 4 de agosto de 2019, no 

obstante, revisando las pretensiones establece que el vencimiento es el 8 de julio de 

2020, información que al igual se desprende de dicho pagaré, por tanto, se concluye 

que no existe claridad en los hechos relacionados en la demanda. 

 

Teniendo en cuenta lo anterior, es de advertir, que debe existir más claridad en la 

fecha a partir de la cual solicita se libre mandamiento de pago respecto de los intereses 

moratorios.  

 

Por lo anterior se discierne, que no se reúne los requisitos consagrados en el art. 82 

numerales 4 y 5 del CGP, en concordancia con el art. 90 numeral 1 del Código General 

del Proceso, en consecuencia, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: INADMITIR la presente demanda ejecutiva de la referencia por adolecer de 

los requisitos formales para su admisión, conforme lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: SUBSANE la demandante el defecto señalado en el término de cinco (5) 

días, a partir de la notificación de este auto, so pena de rechazo conforme el art. 90 del 

CGP. 

  

TERCERO: RECONOCER personería a la abogada DRA. MIREYA SANCHEZ 

TOSCANO, identificada con C.C. 36.173.846, con TP. 116.256, como endosatario en 

procuración de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 
AG 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 

FINANZAS “COOAFIN” 

APODERADO: DR. CRISTIAN FLÓREZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: YOVANA NINO LOPEZ 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00466-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1653 

   

Se halla a Despacho la demanda de la referencia, para decidir sobre su admisión. 

 

Analizada la presente demanda, encuentra el Despacho que el título ejecutivo (Pagare 

No. 008260) se encuentra vencida desde el 30 de agosto de 2013, y tenemos que a la 

fecha han transcurrido más de tres años, sin que se hubiera ejercido la acción judicial 

correspondiente, operando entonces la caducidad de la acción ejecutiva, lo cual torna 

improcedente adelantar cualquier acción en torno al título valor aportado.  

 

Por lo anterior el Despacho procede a dar aplicación al art. 90 inciso 2 del CGP, 

rechazando la demanda por caducidad del término para presentar la demanda, 

conforme lo indica el art. 789 del código del Comercio.   

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por CADUCIDAD la presente demanda ejecutiva presentada 

por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”, 

conforme lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado DR. CRISTIAN FLÓREZ 

RODRÍGUEZ, identificada con C.C. 1.140.869.777, con TP. 336.737, como apoderado 

de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 
AG 

 



República de Colombia 
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Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y 

FINANZAS “COOAFIN” 

APODERADO: DR. CRISTIAN FLÓREZ RODRÍGUEZ 

DEMANDADO: KIMBERLY DEL CARMEN ANDRADE ALARCON 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00467-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1654 

   

Se halla a Despacho la demanda de la referencia, para decidir sobre su admisión. 

 

Analizada la presente demanda, encuentra el Despacho que el título ejecutivo (Pagare 

No. 013141) se encuentra vencido desde el 30 de agosto de 2016, y tenemos que a la 

fecha han transcurrido más de tres años, sin que se hubiera ejercido la acción judicial 

correspondiente, operando entonces la caducidad de la acción ejecutiva, lo cual torna 

improcedente adelantar cualquier acción en torno al título valor aportado.  

 

Por lo anterior el Despacho procede a dar aplicación al art. 90 inciso 2 del CGP, 

rechazando la demanda por caducidad del término para presentar la demanda, 

conforme lo indica el art. 789 del código del Comercio.   

 

Con fundamento en lo anterior el Despacho,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR por CADUCIDAD la presente demanda ejecutiva presentada 

por COOPERATIVA MULTIACTIVA DE ACTIVOS Y FINANZAS “COOAFIN”, 

conforme lo anteriormente expuesto. 

 

SEGUNDO: RECONOCER personería al abogado DR. CRISTIAN FLÓREZ 

RODRÍGUEZ, identificada con C.C. 1.140.869.777, con TP. 336.737, como apoderado 

de la parte demandante, conforme al poder conferido. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 
AG 
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Consejo Superior de la Judicatura 
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PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: NELSON URBANO MUÑOZ 

DEMANDADO: CARLOS ARTURO DOMINGUEZ 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00468-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1655 

   

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 

82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del recaudo 

ejecutivo –letra de cambio- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 

y 671 del Código de Comercio, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO.- LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a 

favor de NELSON URBANO MUÑOZ y en contra de CARLOS ARTURO DOMINGUEZ, 

por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$20.000.000= por concepto de capital representado en una (1) letra de cambio, más los 

intereses moratorios que se liquidaran según la 16 de enero de 2020 y hasta cuando se 

verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del Código del Comercio, 

111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código General del Proceso. 

 

Niéguese el reconocimiento de los intereses corrientes, en razón a que no fueron tasados 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 

TERCERO.- RECONOCER personería a la abogada DRA. DIASNEIDY CORDOBA 

ALZATE, identificada con C.C. 41.957.203, con TP. 207.039, como endosatario en 

procuración de la parte demandante. 

 

CUARTO.- SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

QUINTO.- ARCHIVAR copia de la presente demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 
AG 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. 

APODERADO: DR. HUMBERTO PACHECO ALVAREZ 

DEMANDADO: DIOSENEL LUGO ELIZALDE 

RADICACIÓN: 180014003004-2020-00469-00 

 

INTERLOCUTORIO No. 1656 

   

Como la presente demanda ejecutiva reúne los requisitos establecidos por los artículos 

82, 84, 422, 430 y 431 del Código General del Proceso y el título valor base del recaudo 

ejecutivo –Pagare- cumple con los presupuestos señalados por los artículos 621 y 709 

del Código de Comercio, el Juzgado,  

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento de pago por la vía ejecutiva de mínima cuantía a favor 

de favor del BANCO AGRARIO DE COLOMBIA y en contra de DIOSENEL LUGO 

ELIZALDE, por las siguientes sumas de dinero: 

 

-$9.745.477= por concepto de capital vencido y acelerado representado en el pagare No. 

075036100014953, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución 

que para efecto expida la Superintendencia Financiera desde el 28 de diciembre de 2019 

y hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso. 

 

-$538.398= por concepto de intereses remuneratorios causados desde el 27 de junio de 

2019 al 27 de diciembre de 2019. 

 

-$28.071= por otros conceptos establecidos en el pagaré No. 075036100014953. 

 

-$994.185= por concepto de capital vencido representado en el pagare No. 

075036100011280, más los intereses moratorios que se liquidaran según la Resolución 

que para efecto expida la Superintendencia Financiera desde el 1 de octubre de 2020 y 

hasta cuando se verifique el pago total de la obligación, conforme a los arts. 884 del 

Código del Comercio, 111 de la Ley 510/99, 305 del C. Penal y 180, 424 y 431 del Código 

General del Proceso. 

 

-$19.640= por concepto de intereses remuneratorios causados desde el 30 de julio de 

2020 al 30 de septiembre de 2020. 

 

-$87.629= por otros conceptos establecidos en el pagaré No. 075036100011280. 

 

SEGUNDO.- NOTIFÍQUESE este proveído personalmente a la parte demandada, de 

conformidad con los artículos 290 a 293 del Código General del Proceso o en la forma 

prevista en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020, haciéndole saber que dispone de un 

término de cinco (5) días para pagar y diez (10) días para excepcionar, términos que 

correrán conjuntamente a partir del día siguiente a la notificación de esta decisión; 

igualmente, hágasele entrega de copia de la demanda y de sus anexos para efectos del 

traslado. 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

TERCERO: RECONOCER Personería al(a) doctor(a) HUMBERTO PACHECO 

ALVAREZ, como apoderado(a) judicial de la parte actora 

 

CUARTO: DECRETESE la acumulación de pretensiones. 

 

QUINTO: SOBRE costas se resolverá oportunamente. 

 

SEXTO: ARCHÍVESE la copia de la demanda. 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 
AG 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

ASUNTO:  AMPARO DE POBREZA 

SOLICITANTE:   EDITLNEIT CALDERON CORREA 

RADICACIÓN:     2020-90008 

SUSTANCIACION: 1044 

 

La peticionaria solicita que se le conceda el AMPARO DE POBREZA y se le designe 

un abogado para que en su nombre y representación presente proceso de demanda de 

Prescripción Adquisitiva de Dominio, por no tener capacidad económica para designar 

un abogado de confianza. 

 

Estudiada la anterior petición, considera este Despacho Judicial que se reúne los 

requisitos consagrados en los arts.151 y 152 del Código General del Proceso, por lo 

que, 

 

DISPONE: 

 

PRIMERO: CONCEDER el amparo de pobreza a la señora EDITLNEIT CALDERON 

CORREA, bajo las consideraciones previstas en el art. 151 del Código General del 

Proceso. 

 

SEGUNDO: OFICIESE a la Defensoría del Pueblo de esta ciudad, para que preste la 

colaboración de designar un defensor público afín de que apodere a la peticionaria y 

poder garantizarle los derechos de la amparada conforme lo indica el art. 21 de la Ley 

24 de 1992; toda vez que los designados por este Juzgado siempre justifican su 

rechazo conforme lo indicado en el art. 154- de la misma obra en cita.   

 
 

NOTIFÍQUESE. 

 

EL JUEZ. 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 
AG 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: ARNULFO SILVA ZAMORA 

DEMANDADO: JACQUELINE CÁRDENAS MURCIA 

RADICACIÓN: 180014003004-2019-00840-00 

 

SUSTANCIACION No. 1045 

   

La parte demandante, solicitó el pago de títulos obrantes dentro del proceso de la 

referencia, por lo que se,  

 

DISPONE: 

 

CANCELAR a favor de señor ARNULFO SILVA ZAMORA, identificado con la cédula de 

ciudadanía Nº 1.117.535.595, los títulos que obren en el proceso hasta la concurrencia 

del crédito. Líbrese el respectivo oficio.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

AG 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: LIDIA ARTUNDUAGA ARTUNDUAGA 

DEMANDADO: ALBENIS SANCHEZ NARVAEZ 

RADICACIÓN: 180014003004-2016-00571-00 

 

SUSTANCIACION No. 1046 

   

La apoderada de la parte demandada solicita la de devolución de los depósitos judiciales 

que obren en este proceso, en razón a que el proceso se encuentra terminado por pago 

total de la obligación. 

 

Como se constata que efectivamente el proceso se encuentra terminado y que hay títulos 

judiciales constituidos con posterioridad a la terminación del proceso, por lo que se 

resolverá favorablemente la petición de la apoderada de la demandada 

 

De acuerdo a lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

PAGAR a favor de la doctora PAULA ANDREA BETANCUR SALAZAR, identificada con 

C.C. 1.117.535.723, los títulos judiciales que han sido constituidos con posterioridad a la 

terminación del proceso. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

El Juez, 

 

 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 
AG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   SILVIA ZORAIDA RAMIREZ CARDENAS 

DEMANDADO:     ELIZABETH ANTURY DURAN 

  RADICACIÓN:      18001400300420100033500 

  INTERLOCUTORIO: 1637 

   

El doctor HERNANDO RIVERA CUELLAR, en su calidad de apoderado de la 

parte actora dentro del proceso de la referencia, le sustituye el poder que le fue 

conferido a favor de la doctora YUDY VIVIANA SILVA SALDAÑA, para que 

continúe con el trámite del proceso y lleve hasta su terminación la 

representación de la demandante dentro del proceso de la referencia. 

 

Por lo anterior, se procede a dar aplicación al art.  75 del CGP, en consecuencia 

se, 

  

DISPONE:  

 

PRIMERO: ACEPTAR la SUSTITUCIÓN realizada por el doctor HERNANDO 

RIVERA CU a favor de la doctora YUDY VIVIANA SILVA SALDAÑA, en los 

términos indicados en el memorial que antecede y conforme lo indica el art. 75 

del C.G.P.  

 

SEGUNDO: RECONOCER personería adjetiva a la doctora YUDY VIVIANA 

SILVA SALDAÑA identificada con c.c. 1.117.512.408 y T.P.# 212.387 del C.S.J 

para que siga actuando en favor de los intereses de la parte  demandante. 

 

 

 NOTIFÍQUESE  

    

El Juez, 

 

 

 

  WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

noc  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   DIEGO FELIPE ARBELAEZ 
APODERADA:      DRA. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA 
DEMANDADO:     MARIA DE LOS ANGELES HUACA 

      RADICACIÓN:      18001400300420110035100 

      INTERLOCUTORIO:1638 

 

La parte demandante en escrito que antecede le confiere poder amplio y 
suficiente y con las facultades de que trata el art. 77 del CGP a la doctora RUDY 

LORENA AMADO BAUTISTA para que continúe con el trámite del proceso hasta 
su culminación. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

RECONOCER personería a la doctora RUDY LORENA AMADO BAUTISTA con 
c.c. 40.612.383 y  T.P. # 150.312 del C.S.J para que siga actuando en favor de 
los intereses de la demandante conforme a los términos y facultades  en el  
poder conferido, al tenor de lo consagrado en el art. 75 y ss del Código General.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
  
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

 

 

 

 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:   HENELIA ENCARNACION POLANIA 
APODERADA:      DRA. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA 
DEMANDADO:     JAIRO URIBE 

      RADICACIÓN:      18001400300420130017100 

      INTERLOCUTORIO:1639 

 

La parte demandante en escrito que antecede le confiere poder amplio y 
suficiente y con las facultades de que trata el art. 77 del CGP a la doctora RUDY 

LORENA AMADO BAUTISTA para que continúe con el trámite del proceso hasta 
su culminación. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

RECONOCER personería a la doctora RUDY LORENA AMADO BAUTISTA con 
c.c. 40.612.383 y  T.P. # 150.312 del C.S.J para que siga actuando en favor de 
los intereses de la demandante conforme a los términos y facultades  en el  
poder conferido, al tenor de lo consagrado en el art. 75 y ss del Código General.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia, Caquetá,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

          PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   FERNEY DARIO ESPAÑA MUÑOZ 

DEMANDADO:     COOSTRANSCAQUETA LTDA  

RADICACIÓN:      1800140030042016008500 

INTERLOCUTORIO: 1640                                                                                                                                                                           

 

 

La representante legal de la entidad demandada en escrito que antecede le 

confiere poder amplio y suficiente y con las facultades de que trata el art. 77 del 

CGP al doctor MIGUEL CARDENAS CARO  para que represente  a la entidad 

demandada. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

RECONOCER personería al doctor MIGUEL CARDENAS CARO  con c.c. 

80.325.070 y  T.P. # 187.449 del C.S.J para que siga actuando en favor de los 

intereses de la demandada conforme a los términos y facultades  en el  poder 

conferido, al tenor de lo consagrado en el art. 75 y ss del Código General. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                

EL JUEZ. 

 

 

    

   WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

 

noc 

 

 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  JOSE GUILLERMO CHAVEZ ESPAÑA 
DEMANDADO:    JAVIER EDILBERTO DUARE CHITIVA    

      RADICADO:        18001400300420160018900 

      INTERLOCUTORIO:1641 

 
La apoderada de la parte actora presenta memorial manifestando su renuncia al 
poder conferido  dentro del proceso de la referencia. 
 
El Juzgado considera procedente los argumentos esbozados por la profesional 
del derecho en su escrito que antecede y de  conformidad con el art. 76 del 
CGP, 
 

DISPONE: 
 

ACEPTAR la renuncia presentada por la doctora KAROL TATIANA 

ARBOLEDAS SOLANO como apoderada de la parte demandante, conforme lo 

establecido en el art.  76  del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  HENELIA ENCARNACION POLANIA 
APODERADA:     DRA. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA 
DEMANDADO:    MARIA PETRONA 

   RADICACIÓN:    18001400300420170018900 

 INTERLOCUTORIO:1641 

 
La parte demandante en escrito que antecede le confiere poder amplio y 
suficiente y con las facultades de que trata el art. 77 del CGP a la doctora 
RUDY LORENA AMADO BAUTISTA para que continúe con el trámite del 
proceso hasta su culminación. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

RECONOCER personería a la doctora RUDY LORENA AMADO BAUTISTA con 
c.c. 40.612.383 y  T.P. # 150.312 del C.S.J para que siga actuando en favor de 
los intereses de la demandante conforme a los términos y facultades  en el  
poder conferido, al tenor de lo consagrado en el art. 75 y ss del Código General.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
PROCESO:   EJECUTIVO  
DEMANDANTE:TANIA MARGARITA AGUDELO CASTRO  
DEMANDADO:   OSCAR JARAMILLO MONTENEGRO 
RADICACIÓN:    18001400300420180034300 

            SUSTANCIACION: 1016 
 

El abogado designado como curador ad-literm manifiesta que no acepta la 

designación por tener a su cargo mas de cinco curadurías.   
 

Por lo anterior el Despacho al tenor de lo consagrado en el art. 48 #7 del CGP,   
procede a relevarlo de su designación y como consecuencia de ello,  

DISPONE: 

 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem al doctor ROBINSON 
CHARRY PERDOMO y en su defecto nómbrese al doctor JHONATAN 
QUENTE VARGAS, abogado quien desempeña habitualmente su profesión en 
este circuito judicial, para que lo represente en el presente asunto, dicho 
nombramiento será de forzosa aceptación  conforme al artículo 48 numeral 7° 
del CGP. 
 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos 
que tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, 
los que serán cancelados por la parte demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado, a través del 
apoderado del presente proceso por cualquier medio tecnológico. 
 

NOTIFIQUESE 
 
EL  JUEZ, 
 
 
 
 

WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL. 
 
noc 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  OFELIA VALDERRAMA CANO   
DEMANDADO:    JONIER LOAIZA VILLALBA 
RADICACIÓN:     18001400300420180054600 
SUSTANCIACION: 1015 

 
Allegadas las publicaciones del Edicto Emplazatorio dentro del proceso de la 
referencia, el Despacho de conformidad con los preceptuado por el artículo 293 
en concordancia con el artículo 101 del CGP,  
 

 
DISPONE: 

 
PRIMERO: NOMBRAR como Curador Ad-Litem del demandado JONIER 
LOAIZA VILLALBA al doctor PEDRO IGNACIO GASCA BONELLO, abogado 
quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, para que 
lo represente en el presente asunto, dicho nombramiento será de forzosa 
aceptación  conforme al artículo 48 numeral 7° del CGP. 
                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                 
SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos 
que tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, 
los que serán cancelados por la parte demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designado  a través del 
apoderado del presente proceso por cualquier medio tecnológico. 
 

NOTIFIQUESE. 
 

EL JUEZ 
 

 
 
 

         WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
noc 
  



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 

PROCESO:  EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  HENELIA ENCARNACION POLANIA 
APODERADA:     DRA. RUDY LORENA AMADO BAUTISTA 
DEMANDADO:    ELSA CHAGUALA 

   RADICACIÓN:    18001400300420190052100 

 INTERLOCUTORIO:1657  

 
La parte demandante en escrito que antecede le confiere poder amplio y 
suficiente y con las facultades de que trata el art. 77 del CGP a la doctora 
RUDY LORENA AMADO BAUTISTA para que continúe con el trámite del 
proceso hasta su culminación. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

RECONOCER personería a la doctora RUDY LORENA AMADO BAUTISTA con 
c.c. 40.612.383 y  T.P. # 150.312 del C.S.J para que siga actuando en favor de 
los intereses de la demandante conforme a los términos y facultades  en el  
poder conferido, al tenor de lo consagrado en el art. 75 y ss del Código General.  

 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia, Caquetá,  veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

          PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO POPULAR 

DEMANDADO:     WILSON HERNANDEZ ANGULO. 

RADICACIÓN:      18001400300420190054900 

INTERLOCUTORIO: 1658                                                                                                                                                                           

 

 

La parte demandante en escrito que antecede le confiere poder amplio y 

suficiente y con las facultades de que trata el art. 77 del CGP al doctor JOSE 

LUIS AVILA FORERO  para que continúe con el trámite del proceso hasta su 

culminación. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

RECONOCER personería al doctor JOSE LUIS AVILA FORERO  con c.c. 

14.137.226 y  T.P. # 294.252 del C.S.J para que siga actuando en favor de los 

intereses de la demandante conforme a los términos y facultades  en el  poder 

conferido, al tenor de lo consagrado en el art. 75 y ss del Código General. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                

EL JUEZ. 

 

 

    

   WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

 

noc 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 

 
PROCESO:            EJECUTIVO   
DEMANDANTE:      BANCO AGRARIO DE COLOMBIA 
DEMANDADO:        ALEYDA GUTIERREZ VALDERRAMA 
RADICACIÓN:         18001400300420190063600 

                     SUSTANCIACIÓN:  1017 
  

 
La apoderada de la parte actora solicita se nombre nuevo curador ad-literm en 
razón a que no se ha podido comunicar con el designado Dr. JORGE ANDRES 
BARRERA. 

Por lo anterior el Despacho al tenor de lo consagrado en el art. 48 #7 del CGP,   
procede a relevarlo de su designación y como consecuencia de ello,  

DISPONE: 

PRIMERO: RELEVAR del cargo de Curador Ad-Litem al doctor JORGE 
ANDRES BARRERA y en su defecto nómbrese a la doctora PIEDAD 
FERNANDA CASTRO QUINTERO, al tenor de lo previsto en el artículo 48 
numeral 7 del Código General del Proceso.     

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos 
que tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, 
los que serán cancelados por la parte demandante. 
 
TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión a la profesional designada, a través 
del apoderado del presente proceso al correo electrónico 
pfernanda_26@hotmail.com 
. 

NOTIFIQUESE. 
 

EL JUEZ 
 

 

 
 

         WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
noc 

mailto:pfernanda_26@hotmail.com


República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de  dos mil veinte (2020). 

 

 

   PROCESO:   EJECUTIVO   

DEMANDANTE:     BANCO CAJA SOCIAL 

 DEMANDADO:       FERNANDO ANTONIO GRISALES G. 

 RADICACIÓN:        18001400300420190083300 

 SUSTANCIACION: 1659 

 

 

La representante legal del Banco Caja Social solicita se le reconozca  

personería al doctor MARCO USECHE BERNATE dentro del proceso de la 

referencia, conforme al poder conferido. 

 

Por lo anterior el Juzgado al tenor de lo indicado en los artículos 75 y 77 del 

CGP, 

 

  DISPONE: 

 

RECONOCER personería adjetiva al doctor MARCO USECHE BERNATE 

identificado con c.c. 1.075.225.578 y T.P.# 192.014 del CSJ, conforme al poder 

otorgado por la demandante y allegado al proceso.   

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

     WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

noc 

 

 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

PROCESO:          VERBAL SIMULACION    

DEMANDANTE:    BIRLEY MORALES GASCA 

DEMANDADO:      ARLES ALMANZA CHILATRA 

RADICACIÓN:       18001400300420190092100 

 INTERLOCUTORIO: 1660 

 

 

El demandado ARLES ALMANZA CHILATRA solicita se le reconozca  

personería al doctor JORGE ANDRES BARRERA HERNANEZ dentro del 

proceso de la referencia, conforme al poder conferido. 

 

Por lo anterior el Juzgado al tenor de lo indicado en los artículos 75 y 77 del 

CGP, 

 

  DISPONE: 

 

RECONOCER personería adjetiva al doctor JORGE ANDRES BARRERA 

HERNANEZ identificado con c.c. 16.185.794 y T.P.# 248.000 del CSJ, 

conforme al poder otorgado por demandado y allegado al proceso.   

 

NOTIFIQUESE 

El Juez, 

 

 

 

 

     WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

noc 

 

 

 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

 

          PROCESO:          EJECUTIVO 

DEMANDANTE:   BANCO POPULAR 

DEMANDADO:     FRANCISCO JAVIER MOTTA G. 

RADICACIÓN:      18001400300420200001700 

INTERLOCUTORIO: 1636                                                                                                                                                                           

 

 

La parte demandante en escrito que antecede le confiere poder amplio y 

suficiente y con las facultades de que trata el art. 77 del CGP al doctor JOSE 

LUIS AVILA FORERO  para que continúe con el trámite del proceso hasta su 

culminación. 

 

 Por lo anterior, el Juzgado, 

 

DISPONE: 

 

RECONOCER personería al doctor JOSE LUIS AVILA FORERO  ALARCON 

con c.c. 14.137.226 y  T.P. # 294.252 del C.S.J para que siga actuando en favor 

de los intereses de la demandante conforme a los términos y facultades  en el  

poder conferido, al tenor de lo consagrado en el art. 75 y ss del Código General. 

 

 

NOTIFÍQUESE. 

 

                                

EL JUEZ. 

 

 

    

   WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL  

 

noc 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 

PROCESO:         EJECUTIVO 

DEMANDANTE:  SOCIEDAD BAYPORT COLOMBIA 

  DEMANDADO:    YEISON LOPEZ APARICIO 

  RADICACIÓN:     18001400300420200012900 

  SUSTANCIACION: 1018 

 

 

La apoderada de la parte actora solicita se nombre curador ad-literm al 

demandado dentro del proceso de la referencia, en razón a que fue allegada al 

expediente la publicación del emplazamiento. 

Por lo anterior el Despacho al tenor de lo consagrado en el art. 48 #7 del CGP,   

procede a relevarlo de su designación y como consecuencia de ello,  

DISPONE: 

PRIMERO: NOMBRESE como Curador Ad-Litem del demandado YEISON LOPEZ 

APARICIO a la doctora PIEDAD FERNANDA CASTRO QUINTERO, abogada 

quien desempeña habitualmente su profesión en este circuito judicial, para que 

lo represente en el presente asunto, dicho nombramiento será de forzosa 

aceptación  conforme al artículo 48 numeral 7° del CGP. 

 

SEGUNDO: FÍJESE la suma de CIEN MIL PESOS ($100.000.oo) para gastos 

que tenga que efectuar el curador ad-litem, en el desempeño de sus funciones, 

los que serán cancelados por la parte demandante. 

 

TERCERO: ENTÉRESE de esta decisión al profesional designada 

pfernanda_26@hotmail.com a través del apoderado del presente proceso por 

cualquier medio tecnológico. 

 

NOTIFIQUESE. 

 

EL JUEZ 

 

 

 

 

         WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 

 

 

noc 

mailto:pfernanda_26@hotmail.com


República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 
 
 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  PAOLA MARTINEZ GARCIA 
DEMANDADO:    FELIX MARIA MUÑOZ ORTIZ 

      RADICADO:        18001400300420200033700 

      INTERLOCUTORIO:1662 

 
El apoderado de la parte actora presenta memorial manifestando su renuncia al 
poder conferido  dentro del proceso de la referencia. 
 
El Juzgado considera procedente los argumentos esbozados por la profesional 
del derecho en su escrito que antecede y de  conformidad con el art. 76 del 
CGP, 
 

DISPONE: 
 

ACEPTAR la renuncia presentada por el doctor MICHAEL DAVID GARZON 
SANTANDER como apoderadp de la parte demandante, conforme lo 
establecido en el art.  76  del Código General del Proceso.  
 

NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA 
DEMANDADO:    JOHAN MANUEL JAIMES DAZA 

      RADICADO:        18001400300420190063700 

      INTERLOCUTORIO:1663 

 
Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la parte actora 
dentro del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al 
artículo 446 numeral 3 del CGP, por lo que se 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes la 

liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, conforme a la norma en cita. 

 
SEGUNDO: CANCELAR a favor de ANDRES FELIPE 

BEDOYA PINEDA, identificado con cédula número 8.128.627, hasta la 
concurrencia de su crédito, según la liquidación aprobada. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 

 

  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



República de Colombia 

Rama Judicial 

 
Consejo Superior de la Judicatura 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

 

 
Florencia, Caquetá, veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veinte (2020). 

 
 
 

PROCESO:    EJECUTIVO  
DEMANDANTE:  ANDRES FELIPE BEDOYA PINEDA 
DEMANDADO:    NELSON JULIAN RIVERA ARIAS 

      RADICADO:        18001400300420190057600 

      INTERLOCUTORIO:1664 

 
Vencido el término de traslado de la liquidación presentada por la parte actora 
dentro del proceso de la referencia, procede el Despacho a dar aplicación al 
artículo 446 numeral 3 del CGP, por lo que se 
 

DISPONE: 
 
PRIMERO: APROBAR en todas y cada una de sus partes la 

liquidación de crédito presentada por la parte actora dentro del proceso de la 
referencia, conforme a la norma en cita. 

 
SEGUNDO: CANCELAR a favor de ANDRES FELIPE 

BEDOYA PINEDA, identificado con cédula número 8.128.627, hasta la 
concurrencia de su crédito, según la liquidación aprobada. 

 

 
NOTIFÍQUESE. 

El Juez, 

 

 
 
        

              WILLIAM ANDRES CHICA PIMENTEL 
 
 
 
noc 
 

 

 

 
 


